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RESPUESTA: 

 

Tal y como ya se ha informado a Su Señorías, los servicios por los que se 

interesan son servicios comerciales, operan en un régimen de libre competencia con 

otros modos de transporte y con otros operadores ferroviarios. Estos servicios no 

reciben ninguna aportación pública y han de ser sostenibles por sí mismos. Por esta 

razón, han de ser productos con tiempos de viaje competitivos y que optimicen los 

niveles de ocupación y aprovechamiento de los servicios. 

 

A lo largo de toda la crisis sanitaria, RENFE ha mantenido una oferta de 

servicios programada que ha ido por delante de la recuperación de la demanda en los 

distintos corredores. Tras la pandemia RENFE ha ido reponiendo sus servicios 

ferroviarios de forma progresiva según ha ido evolucionando esta demanda y continúa 

con ese objetivo.  

 

Actualmente, los niveles de ocupación y aprovechamiento de los servicios de la 

relación Salamanca-Madrid son todavía inferiores a los registrados en 2019, con 

anterioridad a la pandemia. No obstante, la voluntad de la Operadora es recuperar el 

100% de la oferta global planificada de servicios comerciales, de manera congruente 

con el cambio del mapa de servicios ferroviarios que ha habido desde 2019 hasta ahora, 

donde se han puesto en servicio nuevas relaciones entre Murcia-Madrid, Galicia-Madrid 

o Extremadura-Madrid. 

 

Así, tal y como anunció el Ministro el pasado 19 de abril, RENFE reubicará 

progresivamente los 15 trenes que se liberan tras la llegada de los primeros S-106 para 

mejorar el servicio en otras relaciones, de tal manera que, la llegada de un Alvia S-121 

permitirá aumentar a cuatro las frecuencias entre Madrid y Salamanca, repercutiendo 

directamente en el número de plazas ofertadas. Para más información Sus Señorías 

pueden consultar el siguiente enlace:  



  

 

 

 

   

 

 

https://www.renfe.com/es/es/grupo-renfe/comunicacion/renfe-al-dia/sala-de-

prensa/renfe-reubicara-trenes-liberados-llegada-s106-para-sumar-mas-20000-plazas-

semanales-nueve-comunidades-autonomas  
 

 

Madrid, 16 de mayo de 2024 
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